
 

Gobierno Regional San Martín 
Página:1 de 17 

Tipo de documento Directiva  

Nombre de documento 

“Lineamientos para el Reconocimiento del 
Personal por los Valores Relacionados con la 
Integridad - Premio a la Integridad de los/ las 
Servidores/as Públicos del Gobierno Regional 

San Martín”. 

Versión: 1.0 

’’Oficina de Gestión de las Personas’’ 
Número de documento Lineamiento Nº 001-2024-GRSM/ORA-OGP Fecha: 05/08/2024 

 

GOBIERNO REGIONAL 

SAN MARTÍN 

Versión: 1.0 

Fecha: 05/08/2024 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

    

 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por: 

    

LINEAMIENTO Nº 001-2024-GRSM/ORA-OGP 

 
 “LINEAMIENTOS PARA EL RECONOCIMIENTO DEL PERSONAL POR LOS 

VALORES RELACIONADOS CON LA INTEGRIDAD - PREMIO A LA INTEGRIDAD 
DE LOS/ LAS SERVIDORES/AS PUBLICOS DEL GOBIERNO REGIONAL SAN 

MARTÍN”. 

-2024- 
 

Documento Nro: 001-2024907236. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por

lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser contrastada a través de la siguiente dirección web.

https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=7035bbe4qae13q44e1q8796q8f0108636b36&anex=1979449

Firmado digitalmente por:
LEIVA VASQUEZ Inmer Lin FAU
20531375808 hard
Motivo: EN SEÑAL DE CONFORMIDAD
Fecha: 19/08/2024 15:09:40-0500
Cargo: SGDI (E)

Documento Nro: firm2030177001-2024419482. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en

concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser contrastada a través de la siguiente dirección web.

https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=7ac2fc60q2aaeq40bbqb867q42cbac4895df



 

Gobierno Regional San Martín 
Página:2 de 17 

Tipo de documento Directiva  

Nombre de documento 

“Lineamientos para el Reconocimiento del 
Personal por los Valores Relacionados con la 
Integridad - Premio a la Integridad de los/ las 
Servidores/as Públicos del Gobierno Regional 

San Martín”. 

Versión: 1.0 

’’Oficina de Gestión de las 

Personas’’ Número de documento Lineamiento Nº 001-2024-GRSM/ORA-OGP Fecha: 05/08/2024 

 

 

Cualquier copia impresa, electrónica o reproducción de este documento sin autorización, se constituye en COPIA NO CONTROLADA y 

debe consultar al órgano, unidad orgánica u órgano desconcentrado territorial correspondiente para verificar su vigencia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

LINEAMIENTO Nº 001-2024-GRSM/ORA-OGP 
 

“LINEAMIENTOS PARA EL RECONOCIMIENTO DEL PERSONAL 
POR LOS VALORES RELACIONADOS CON LA INTEGRIDAD -
PREMIO A LA INTEGRIDAD DE LOS/ LAS SERVIDORES/AS 

PUBLICOS DEL GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN”. 

Oficina Regional de  
Administración 

Oficina de Gestión de las Personas 

-2024- 
 

Documento Nro: 001-2024907236. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por

lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser contrastada a través de la siguiente dirección web.

https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=7035bbe4qae13q44e1q8796q8f0108636b36&anex=1979449

Documento Nro: firm2030177001-2024419482. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en

concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser contrastada a través de la siguiente dirección web.

https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=7ac2fc60q2aaeq40bbqb867q42cbac4895df



 

Gobierno Regional San Martín 
Página:3 de 17 

Tipo de documento Directiva  

Nombre de documento 

“Lineamientos para el Reconocimiento del 
Personal por los Valores Relacionados con la 
Integridad - Premio a la Integridad de los/ las 
Servidores/as Públicos del Gobierno Regional 

San Martín”. 

Versión: 1.0 

’’Oficina de Gestión de las 

Personas’’ Número de documento Lineamiento Nº 001-2024-GRSM/ORA-OGP Fecha: 05/08/2024 

 

 

Cualquier copia impresa, electrónica o reproducción de este documento sin autorización, se constituye en COPIA NO CONTROLADA y 

debe consultar al órgano, unidad orgánica u órgano desconcentrado territorial correspondiente para verificar su vigencia. 

 

 
Hoja de control de cambios. 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAMBIOS Y ACTUALIZACIONES 

Número 
de Versión 

Páginas 
Modificadas 

Descripción del Cambio Fecha 

1.0 Ninguna 
 

Ninguna 
 

05/08/2024 

Documento Nro: 001-2024907236. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por

lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser contrastada a través de la siguiente dirección web.

https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=7035bbe4qae13q44e1q8796q8f0108636b36&anex=1979449

Documento Nro: firm2030177001-2024419482. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en

concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser contrastada a través de la siguiente dirección web.

https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=7ac2fc60q2aaeq40bbqb867q42cbac4895df



 

Gobierno Regional San Martín 
Página:4 de 17 

Tipo de documento Directiva  

Nombre de documento 

“Lineamientos para el Reconocimiento del 
Personal por los Valores Relacionados con la 
Integridad - Premio a la Integridad de los/ las 
Servidores/as Públicos del Gobierno Regional 

San Martín”. 

Versión: 1.0 

’’Oficina de Gestión de las 

Personas’’ Número de documento Lineamiento Nº 001-2024-GRSM/ORA-OGP Fecha: 05/08/2024 

 

 

Cualquier copia impresa, electrónica o reproducción de este documento sin autorización, se constituye en COPIA NO CONTROLADA y 

debe consultar al órgano, unidad orgánica u órgano desconcentrado territorial correspondiente para verificar su vigencia. 

LINEAMIENTO Nº 001-2024-GRSM/ORA-OGP 
 

“LINEAMIENTOS PARA EL RECONOCIMIENTO DEL PERSONAL POR LOS VALORES 
RELACIONADOS CON LA INTEGRIDAD - PREMIO A LA INTEGRIDAD DE LOS/ LAS 

SERVIDORES/AS PUBLICOS DEL GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN”. 
 
 

I. DISPOSICIONES GENERALES 

 

1.1. OBJETIVO 
 

Establecer el lineamiento para normar el reconocimiento de los servidores públicos en el 

fomento de valores relacionados a la integridad, fomentando una cultura organizacional 

destinada a revalorar la ética, teniendo un impacto positivo, con su ejemplo en los demás 

servidores públicos del Gobierno Regional San Martín. Asimismo, identificar y reconocer 

a los/las servidores/as públicos que en el último año han realizado actividades o acciones 

destacadas para promover los principios y deberes éticos y se han desempeñado de 

acuerdo con ellos, teniendo un impacto positivo, con su ejemplo, en el ámbito de la 

unidad orgánica u órgano del Gobierno Regional San Martín (en adelante GRSM) donde 

se desenvuelven. 

 

1.2. FINALIDAD 
 

Promover una cultura de integridad y ética pública en el Gobierno Regional San Martín, 

según las disposiciones establecidas en el presente lineamiento que son de aplicación y 

reconocimiento para todos los/las servidores/as públicos del Gobierno Regional San 

Martín, que se ha creado en el marco de la prevención y lucha contra la corrupción, y 

busca contribuir a la difusión de valores relacionados a la integridad, y fomentar una 

cultura organizacional positiva. 

 

1.3. AMBITO DE APLICACIÓN  
 

El presente lineamiento es de aplicación y cumplimiento obligatorio para los funcionarios 

públicos, servidores de confianza, y servidores públicos del Gobierno Regional San 

Martín, cualquiera sea su régimen laboral o forma de contratación, así como a quienes 

participan bajo las modalidades formativas labores (prácticas pre y profesionales). 
 

 

1.4. BASE LEGAL 
 

Documento Nro: 001-2024907236. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por
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a)     Decreto Legislativo N° 276, aprueba la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y

 de Remuneraciones del Sector Público. 

b)     Decreto  Supremo  N°  005-90-PCM,  que  aprueba  el  Reglamento  de  la  Carrera

 Administrativa.
c)  Decreto Ley N° 11377, aprueba el Estatuto y Escalafón del Servicio Civil.  

 d)    Ley N° 27815, Ley del Código de ética de la función pública. 

e)  Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil. 
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f) Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, Aprueban Reglamento General de la Ley Nº 

30057, Ley del Servicio Civil.  

g) Decreto Supremo N° 092-2017-PCM, Decreto Supremo que aprueba la Política 

Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción.  

h) Decreto Supremo N° 042-2018-PCM, Decreto Supremo que establece medidas 

para fortalecer la integridad pública y lucha contra la corrupción. 

i) Decreto Supremo N° 044-2018-PCM, Decreto Supremo que aprueba el Plan 

Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción 2018-2021. 

j) Decreto Supremo N° 180-2021-PCM, Decreto Supremo que aprueba la Estrategia 

de Integridad del Poder Ejecutivo al 2022 para la prevención de actos de corrupción. 

k) Decreto Supremo N° 103-2022-PCM, Decreto Supremo que aprueba la Política 

Nacional de Modernización de la Gestión Pública al 2030. 

l) Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2019-PCM/SIP, que 

aprueba la Directiva N° 001-2019-PCM/SIP "Lineamientos para la implementación 

de función de integridad en las entidades de la Administración Pública". 

m) Resolución de Secretaría de Integridad Pública Nº 002-2021-PCM/SIP, norma que 

aprueba la Directiva Nº 002-2021-PCM/SIP “Lineamientos para fortalecer una 

cultura de integridad en las entidades del sector público”. 

 

1.5. PRINCIPIOS  

Los/las servidores/as públicos del Gobierno Regional San Martín, deberán considerar el 

cumplimiento de los siguientes principios:  

a) Probidad. - Actúa con rectitud, honradez y honestidad, procurando satisfacer el 

interés general y desechando todo provecho o ventaja personal, obtenido por sí o 

por interpósita persona. 
 

b) Idoneidad. - Entendida como aptitud técnica, legal y moral, es condición esencial 

para el acceso y ejercicio de la función pública. El servidor público debe propender 

a una formación sólida acorde a la realidad, capacitándose permanentemente para 

el debido cumplimiento de sus funciones. 
 

c) Veracidad. - Se expresa con autenticidad en las relaciones funcionales con todos 

los miembros de su institución y con la ciudadanía, y contribuye al esclarecimiento 

de los hechos. 
 

d) Lealtad y Obediencia. - Actúa con fidelidad y solidaridad hacia todos los miembros 

de su institución, cumpliendo las órdenes que le imparta el superior jerárquico 

competente, en la medida que reúnan las formalidades del caso y tengan por objeto 

la realización de actos de servicio que se vinculen con las funciones a su cargo, 

salvo los supuestos de arbitrariedad o ilegalidad manifiestas, las que deberá poner 

en conocimiento del superior jerárquico de su institución. 
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1.6. DEFINICIONES 

Para los efectos del presente lineamiento se aplicarán las definiciones siguientes: 
 

a) Empleado de confianza: Desempeña cargo de confianza técnico o político, distinto 

al del funcionario público, el cual se encuentre en el entorno de quien lo designa o 

remueve libremente.  
 

b) Ética pública: Desempeño de los servidores públicos basado en la observación de 

valores, principios y deberes que garanticen el profesionalismo y la eficacia en el 

ejercicio de la función pública. 
 

c) Funcionario público: Desarrolla funciones de preeminencia política, reconocida por 

norma expresa, que representa al Estado o a un sector de la población, desarrolla 

políticas del Estado y/o dirige organismos o entidades públicas. 
 

d) Integridad pública: Se refiere al uso de poderes y recursos confiados al sector 

público de forma efectiva, honesta y para fines públicos que incluyen el actuar con 

transparencia, eficiencia y competencia, garantizando la promoción del bien público 

y la legitimidad de las organizaciones públicas. 
 

e) Reconocimiento: En el marco de la gestión institucional, una acción de 

reconocimiento busca distinguir de manera oficial al servidor o grupo de servidores 

públicos por comportamientos favorables a la integridad y a la ética pública, por los 

logros destacados en beneficio de su área, la entidad y/o ciudadanía, sin perjuicio de 

las iniciativas espontáneas que los directores, jefes y responsables de unidades 

orgánicas puedan tener con el personal a su cargo, en ejercicio de su liderazgo. 
 

f) Servidor público: Los que se clasifican en: 
 

• Directivo Superior: Desarrolla funciones administrativas relativas a la dirección 

de un órgano, programa o proyecto; la supervisión de empleados públicos, la 

elaboración de políticas de actuación administrativa y la colaboración en la 

formulación de políticas de gobierno. 
 

• Servidor Público Ejecutivo: Desarrolla funciones administrativas, entiéndase por 

ellas el ejercicio de autoridad, de atribuciones resolutivas, las de fe pública, 

asesoría legal preceptiva, supervisión, fiscalización, auditoría y, en general, 

aquellas que requieren la garantía de actuación administrativa objetiva, imparcial 

e independiente a las personas. 
 

• Servidor Público Especialista (SP-ES): Desempeña labores de ejecución de 

servicios públicos. No ejerce función administrativa. 
 

• Servidor Público de Apoyo (SP-AP): Desarrolla labores auxiliares de apoyo y/o 

complemento. 
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1.7. OTROS ASPECTOS RELEVANTES DE LA DIRECTIVA 
 

1.7.1 Para el reconocimiento se pueden postular acciones o actividades vinculadas, 

preferentemente, a los siguientes deberes y prohibiciones; debido a su mayor 

impacto en la institucionalización de la cultura de integridad y lucha contra la 

corrupción: 
 

DEBERES: 
 

a. Neutralidad: Debe actuar con absoluta imparcialidad política, económica o de 

cualquier otra índole en el desempeño de sus funciones demostrando 

independencia a sus vinculaciones con personas, partidos políticos o 

instituciones. 
 

b. Transparencia: Debe ejecutar los actos del servicio de manera transparente, 

ello implica que dichos actos tienen en principio carácter público y son 

accesibles al conocimiento de toda persona natural o jurídica. El servidor 

público debe de brindar y facilitar información fidedigna, completa y oportuna. 
 

c. Discreción: Debe guardar reserva respecto de hechos o informaciones de los 

que tenga conocimiento con motivo o en ocasión del ejercicio de sus funciones, 

sin perjuicio de los deberes y las responsabilidades que le correspondan en 

virtud de las normas que regulan el acceso y la transparencia de la información 

pública. Especialmente en el ámbito de la contratación pública. 
 

d. Ejercicio Adecuado del Cargo: Con motivo o en ocasión del ejercicio de sus 

funciones el servidor público no debe adoptar represalia de ningún tipo o 

ejercer coacción alguna contra otros servidores públicos u otras personas. 

Especialmente con motivo de las denuncias por presuntos actos de corrupción.  
 

e. Uso Adecuado de los Bienes del Estado: Debe proteger y conservar los 

bienes del Estado, debiendo utilizar los que le fueran asignados para el 

desempeño de sus funciones de manera racional, evitando su abuso, derroche 

o desaprovechamiento, sin emplear o permitir que otros empleen los bienes del 

Estado para fines particulares o propósitos que no sean aquellos para los 

cuales hubieran sido específicamente destinados. 
 

f. Responsabilidad: Todo servidor público debe desarrollar sus funciones a 

cabalidad y en forma integral, asumiendo con pleno respeto su función pública. 
 

1.7.2 Ante situaciones extraordinarias, el servidor público puede realizar aquellas tareas 

que por su naturaleza o modalidad no sean las estrictamente inherentes a su 

cargo, siempre que ellas resulten necesarias para mitigar, neutralizar o superar las 

dificultades que se enfrenten. 
 

PROHIBICIONES: 
 

a. Mantener Intereses de Conflicto: Mantener relaciones o de aceptar 

situaciones en cuyo contexto sus intereses personales, laborales, económicos 
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o financieros pudieran estar en conflicto con el cumplimento de los deberes y 

funciones a su cargo. 
 

b. Obtener Ventajas Indebidas: Obtener o procurar beneficios o ventajas 

indebidas, para sí o para otros, mediante el uso de su cargo, autoridad, 

influencia o apariencia de influencia. 
 

c. Realizar Actividades de Proselitismo Político: Realizar actividades de 

proselitismo político a través de la utilización de sus funciones o por medio de 

la utilización de infraestructura, bienes o recursos públicos, ya sea a favor o en 

contra de partidos u organizaciones políticas o candidatos. 
 

d. Hacer Mal Uso de Información Privilegiada: Participar en transacciones u 

operaciones financieras utilizando información privilegiada de la entidad a la 

que pertenece o que pudiera tener acceso a ella por su condición o ejercicio 

del cargo que desempeña, ni debe permitir el uso impropio de dicha 

información para el beneficio de algún interés. 
 

e. Presionar, Amenazar y/o Acosar: Ejercer presiones, amenazas o acoso 

sexual contra otros servidores públicos o subordinados que puedan afectar la 

dignidad de la persona o inducir a la realización de acciones dolosas. 

 

II. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS: 

2.1.  REQUISITOS MÍNIMOS 
 

2.1.1 Ser funcionarios públicos, servidores de confianza, y servidores públicos del 

Gobierno Regional San Martin, cualquiera sea su régimen laboral o forma de 

contratación.  
 

2.1.2 Tener continuidad en la prestación de servicios no menor a dos (02) meses. 

 

2.1.3 Haber asistido a un taller de inducción o reinducción de la Oficina de Gestión de 

las Personas, al inicio de la prestación del servicio o de reforzamiento.  
 

2.1.4 Haber participado en las actividades de capacitación y/o sensibilización en materia 

de integridad y lucha contra la corrupción, organizadas por el órgano encargado 

de ejercer la función de integridad o de la Oficina de Gestión de las Personas.  
 

Los temas de capacitación pueden ser:  
 

• Integridad (modelo de integridad),  

• Código de Ética o conducta (Ética Pública),  

• Transparencia, acceso a la información pública o Gobierno Abierto,  

• Neutralidad,  

• Sistema de Control Interno,  

• Plataforma Digital Única de Denuncias o gestión de denuncias y medidas de 

protección al denunciante, 
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• Declaración Jurada de Intereses y Gestión de Intereses,  

• Contratación pública transparente (Estándares de integridad en la contratación 

pública). 
 

2.1.5 Los postulantes que forman parte de la Red de Integridad del Gobierno Regional 

San Martín o contribuyen directamente con ella, con las excepciones establecidas 

en el numeral 3.4. de los presentes lineamientos, o que han firmado el 

Compromiso de Integridad (Anexo n° 2), reciben un puntaje adicional, según lo 

establezcan las bases el premio en cada versión anual. Un máximo de un (1) punto 

por cada uno, en adición al puntaje total que se obtenga en la evaluación y 

deliberación que realice el Jurado. 
 

2.2. ETAPAS DE PREMIACIÓN   
 

La premiación consta de las siguientes etapas: 
 

• Postulación y calificación. 

• Evaluación y deliberación. 

• Ceremonia de premiación. 

 

2.3.   CRONOGRAMA 
 

• Postulaciones y calificación: Primera y segunda semana de noviembre de cada 

año. 

• Evaluación y deliberación de candidatos/as: Tercera y cuarta semana de 

noviembre de cada año. 

• Ceremonia de premiación: Segunda semana de diciembre de cada año. 

 

2.4.   POSTULACIÓN Y CALIFICACIÓN 
 

2.4.1 Pueden postular todos los funcionarios públicos, servidores de confianza, y 

servidores públicos del Gobierno Regional San Martín, cualquiera sea su régimen 

laboral o forma de contratación.  
 

2.4.2 La postulación es virtual y se realiza mediante el llenado del formulario electrónico, 

en el link establecido para tal efecto, el mismo que contiene lo establecido en el 

Anexo N° 1 de los presentes lineamientos.  
 

2.4.3 La verificación de los requisitos de postulación, así como del contenido del formato 

de postulación está a cargo del órgano encargado de ejercer la función de 

integridad, en coordinación con la Oficina de Recursos Humanos para verificar la 

participación de los postulantes en los talleres de inducción o en las actividades 

de capacitación o sensibilización, y con el órgano encargado de las 

contrataciones, para el caso de los/as locadores/as de servicios.  
 

2.4.4 Las postulaciones que no cumplan con los requisitos mínimos serán 

descalificadas. En el caso que en las sucesivas versiones anuales del Premio a la 

Integridad del/de la servidor/a civil del Gobierno Regional San Martín se agreguen 
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o consideren requisitos adicionales, el incumplimiento de estos requisitos, también 

será motivo de descalificación de la postulación. 
 

2.4.5 Todos/as los/as candidatos/as que cumplan con los requisitos de postulación, 

pasan a la etapa de evaluación y deliberación.  
 

2.4.6 La calificación de la postulación no es susceptible de revisión, impugnación o 

apelación de forma alguna. 
 

2.5. EVALUACIÓN Y DELIBERACIÓN 
 

2.5.1 La evaluación y deliberación de los candidatos estará a cargo de un Jurado 

compuesto    por:  
 

• Un representante del Gobernador Regional o de la Gerencia General Regional 

del   Gobierno Regional San Martín. 

• Un representante del órgano encargado de ejercer la función de integridad.  

• Un representante de las asociaciones civiles o instituciones privadas 

vinculadas a la promoción de la integridad y a lucha contra la corrupción.  
 

El Jurado deberá inhibirse de participar en la evaluación y deliberación de los 

candidatos, en caso tenga algún vínculo con alguno de los postulantes. En este 

caso, se designará a un nuevo representante del órgano o de la entidad 

correspondiente. 
 

2.5.2 El Jurado revisará el contenido de los numerales 3, 4, 5, 6 y 7 del formato de 

postulación, los cuales deben haber sido redactados de forma clara, precisa y 

concisa. Para las actividades o acciones de postulación, se tomará en 

consideración, por ejemplo, lo siguiente: 
 

• La participación en actividades de capacitación y/o sensibilizaciones 

vinculadas a temas de integridad y lucha contra la corrupción. 

• La realización de actividades o acciones en cumplimiento de las disposiciones 

normativas sobre transparencia o acceso a la información pública o para 

fomentar ello en aspectos adicionales a dichas disposiciones normativas. 

• La participación en actividades o acciones para la implementación del Sistema 

de Control Interno. 

• La participación en el seguimiento de la presentación de las Declaraciones 

Juradas de Intereses en la Entidad. 

• La presentación de la Declaración Jurada de Intereses. 

• La participación en actividades o acciones para promover la integridad 

mediante la comunicación o difusión interna o externa. 

• La firma del compromiso de integridad (Anexo N° 2). 

• La práctica de no recibir regalos, cortesías y otros. 

• La participación en la implementación del Modelo de Integridad. 

• La aplicación de los estándares de integridad en la contratación pública. 

• La aplicación del código de ética en el ejercicio de la función pública. 
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• El proponer o realizar actividades o acciones para promover la contratación 

pública transparente. 

• El realizar actividades o acciones para fomentar la transparencia o acceso a la 

información pública. 

• El realizar actividades o acciones para promover las denuncias por presuntos 

actos de corrupción y la protección al/a la denunciante. 

• Otros que el candidato considere pertinente dar a conocer. 
 

2.5.3 Los presentes ejemplos tienen el carácter enunciativo más no limitativo, pudiendo 

los/as candidatos/as presentar otras acciones o actividades que consideren que 

fortalecen y promuevan la integridad en Gobierno Regional San Martín. 
 

2.5.4 La evaluación es anónima, para tal efecto el Jurado solo recibirá del órgano 

encargado de ejercer la función de integridad, los principios, deberes y prohibiciones 

vinculados al testimonio; el testimonio de cada candidato/a, en donde conste el 

seudónimo y el resultado o impacto de la acción o actividad en beneficio de la 

ciudadanía, en la gestión del Gobierno Regional San Martín o en la mejora continua; 

esto es, la información de los numerales 3, 4, 5, 6 y 7 del Formato de postulación 

(Anexo N° 1).  
 

2.5.5 Cada candidato puede obtener una calificación máxima de treinta (30) puntos (10 

puntos máximo por cada jurado). Para tal efecto, el Jurado tendrá en cuenta las 

evidencias referenciales o documentos probatorios que el candidato haya 

considerado y que permitan la verificación de su testimonio. 
 

2.5.6 El Jurado realiza su evaluación según lo establecido en el cuadro siguiente, 

otorgando el puntaje máximo por cada criterio. Las bases establecen el rango de 

puntación mínima y máxima en función de la cantidad de asistencias o 

participaciones que tenga cada candidato en los criterios 1 y 2. Para los criterios 3 

y 4 cada Jurado determina libremente la asignación del puntaje para cada 

participante: 

 

Criterio 

Puntaje 

máximo por 

cada Jurado 

Puntaje 

máximo1 

1. Asistencia a talleres de inducción o reinducción 1 punto 3 puntos 

2. Participación en actividades de capacitación y 

sensibilización vinculadas a temas de integridad y 

lucha contra la corrupción. 
2 puntos 6 puntos 

3. Resultado o impacto de la acción o actividad en 

beneficio de la ciudadanía, en la gestión del GRSM 

o en la mejora continua2. 
5 puntos 15 puntos 

 
1 Obtenido de la suma de los puntajes asignados por cada Jurado.  
2 Califica el efecto, repercusión o réplica que pueda generar la acción o actividad en la ciudadanía, en la gestión del GRSM, o en la mejora continua 
de la entidad.  
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4. Vinculación con los principios, deberes o 

prohibiciones del Código de ética de la función 

pública 

2 puntos 6 puntos 

Puntaje adicional 

a. Pertenecer a la Red de Integridad o contribuir 

directamente con ella. 
 1 punto 

b. Firma del Compromiso de Integridad  1 punto 

TOTAL 10 puntos 32 puntos 

2.5.7 El candidato ganador debe obtener una puntuación mínima de quince (15) puntos, 

correspondiente a la suma de los puntajes asignados por cada Jurado, 

independientemente del puntaje adicional. 
 

2.6. ELECCIÓN DE GANADORES Y PREMIACIÓN 
 

2.6.1 El premio tendrá por ganadores/as a los que alcancen los puntajes más altos 

otorgados por el jurado. En caso de empate, se podrá declarar ganadores a los 

candidatos que empararon o se podrá determinar el ganador por sorteo; según lo 

establezcan las bases para cada versión del premio. 
 

2.6.2 La premiación será para los tres (3) candidatos que obtuvieron el más alto puntaje 

(inclusive los que empataron, según lo establezcan las bases para cada versión del 

premio) y una mención honrosa, de ser el caso. 
 

2.6.3 Los premios serán definidos en cada versión del premio. 

 

III. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES  
 

3.1. La organización, coordinación, difusión y premiación está a cargo del órgano encargado 

de ejercer la función de integridad, como parte de la implementación del Modelo de 

Integridad y del Estándar de Integridad; para lo cual puede solicitar el apoyo y la 

colaboración de otras unidades orgánicas del Gobierno Regional San Martín.  
 

3.2. La Oficina de Gestión de las Personas y la Oficina de Administración o el órgano 

encargado de las contrataciones, brindan el apoyo necesario para la organización y 

ejecución de cada versión del premio. 
 

3.3. La Oficina de Imagen Institucional y la Oficina de Tecnologías de la Información brindan 

el apoyo para la difusión y ejecución del premio. 

 

IV. ANEXOS 
 

4.1.  Anexo N° 1: Formato de postulación. 

4.2.  Anexo N° 2: Compromiso de integridad 
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ANEXO N° 1 

FORMATO DE POSTULACIÓN 

 

1. Datos de quien presenta la postulación: 

 

Nombres y apellidos:  

Número de documento de identidad: Carné de 

extranjería, pasaporte o DNI 

 

Órgano o unidad de orgánica:  

Cargo o función que desempeña:  

Teléfono:  

Correo electrónico:  

Los siguientes campos, llenar solo si la postulación se realiza a nombre propio: 

Tiempo de servicio en el GRSM (precisar el número 

de contrato CAS y/o la fecha de ingreso o el número 

de orden de servicio y la fecha de inicio del servicio)  

 

Fecha y nombre del Taller de inducción o reinducción 

al que asistió: 

1. 

2.  

Enumerar las actividades de capacitación y/o 

sensibilización en materia de integridad y lucha contra 

la corrupción, organizadas por el órgano encargado 

de ejercer la función de integridad o de la Oficina de 

Recursos Humanos, en las que participó, indicando la 

fecha de inicio y término y el número de horas lectivas. 

 

 

2. Datos del/de la candidata/a: llenar solo si el/la postulante es distinto/a del/de la candidato/a 

 

Nombres y apellidos:  

Número de documento de identidad: Carné de 

extranjería, pasaporte o DNI 

 

Órgano o unidad de orgánica:  

Cargo o función que desempeña:  

Teléfono:  

Correo electrónico:  

Tiempo de servicio en el GRSM (precisar el número de 

contrato CAS y/o la fecha de ingreso o el número de 

orden de servicio y la fecha de inicio del servicio)  

 

Fecha y nombre del Taller de inducción o reinducción 

al que asistió: 

1. 

2.  

Documento Nro: 001-2024907236. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por

lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser contrastada a través de la siguiente dirección web.

https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=7035bbe4qae13q44e1q8796q8f0108636b36&anex=1979449

Documento Nro: firm2030177001-2024419482. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en

concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser contrastada a través de la siguiente dirección web.

https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=7ac2fc60q2aaeq40bbqb867q42cbac4895df



 

Gobierno Regional San Martín 
Página:14 de 17 

Tipo de documento Directiva  

Nombre de documento 

“Lineamientos para el Reconocimiento del 
Personal por los Valores Relacionados con la 
Integridad - Premio a la Integridad de los/ las 
Servidores/as Públicos del Gobierno Regional 

San Martín”. 

Versión: 1.0 

’’Oficina de Gestión de las 

Personas’’ Número de documento Lineamiento Nº 001-2024-GRSM/ORA-OGP Fecha: 05/08/2024 

 

 

Cualquier copia impresa, electrónica o reproducción de este documento sin autorización, se constituye en COPIA NO CONTROLADA y 

debe consultar al órgano, unidad orgánica u órgano desconcentrado territorial correspondiente para verificar su vigencia. 

Enumerar las actividades de capacitación y/o 

sensibilización en materia de integridad y lucha contra 

la corrupción, organizadas por el órgano encargado de 

ejercer la función de integridad o de la Oficina de 

Recursos Humanos, en las que participó, indicando la 

fecha de inicio y término y el número de horas lectivas. 

 

 

3. Principios, deberes o prohibiciones vinculados al testimonio: Consignar en los 

casilleros los principios, deberes o prohibiciones vinculados al testimonio, debiendo ser tres 

(3) como mínimo y cinco (5) como máximo. 

 

No. Principio Deber Prohibición 

1.     

2.     

3.     

4.     

5.     

 

4. NARRACIÓN DEL TESTIMONIO: Debe realizarse en forma clara, precisa y concisa. La 

narración no debe ser mayor a dos (2) páginas en letra Arial 11, interlineado 1.5 y márgenes 

superiores, derecho e izquierdo de 3 cm e inferior de 2.5 cm. Puede adjuntarse en pdf, 

firmado con un seudónimo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Seudónimo:  

 

5. Precisar el resultado o impacto de la acción o actividad en beneficio de la ciudadanía, 

en la gestión del Gobierno Regional San Martín o en la mejora continua: Redactar en 

forma clara, precisa y concisa. 
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7. Detalle de las evidencias referenciales o documentos probatorios que sustentan el 

testimonio: Se pueden adjuntar los archivos de las evidencias o documentos probatorios. 
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ANEXO N° 2 

COMPROMISO DE INTEGRIDAD 

GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN 

 

Mediante el presente, Yo……………………………………………………………………………, 

identificado/a con ………………………………, N°…………….…………………, con domicilio en 

…………………………………………………………...………………………………, correo electrónico 

…………………………………………………………………. y teléfono ……………………………… 

en mi condición de: (marcar con una “X”) 

a. Servidor/a civil del Gobierno Regional San Martín …………. 

b. Locador/a de servicios del Gobierno Regional San Martín ……….. 

c. Practicante ………… 
 

Y, en virtud de lo establecido en el Decreto Supremo Nº 044-2018-PCM que dispone la 

implementación del Modelo de Integridad en el sector público; así como de la Ley N° 27815, Ley 

del Código de ética de la función pública, su reglamento y el Código de ética del Gobierno Regional 

San Martín, me comprometo a:  
 

1. Realizar toda acción orientada a la implementación efectiva del Modelo de Integridad 

Institucional y sus nueve (9) componentes; y verificar su cumplimiento sostenido en el 

tiempo, en el marco de mis funciones o contrato.  
 

2. Cumplir con las acciones de implementación, seguimiento y evaluación del Sistema de 

Control Interno en el Gobierno Regional San Martín, según lo dispuesto en el artículo 6 de 

la Ley N° 28716, Ley de Control Interno de las Entidades del Estado y al Componente N° 

1 del Modelo de Integridad, en el marco de mis funciones o contrato.  
 

3. Desarrollar acciones para promover la integridad en el ámbito de mis funciones, y 

conducirme según los valores, principios, deberes y prohibiciones de la Ley N° 27815, Ley 

del Código de ética de la función pública, su reglamento y del Código de Ética del Gobierno 

Regional San Martín.  
 

4. Trabajar y servir con estricta observancia del Código de Ética del Gobierno Regional San 

Martín y de las normas de integridad, transparencia y lucha contra la corrupción, que 

orientan el proceder de mis responsabilidades y funciones diarias; para fortalecer mi 

comportamiento y mejorar el servicio público que realizo, en bien del país. 
 

5. Prevenir y combatir los actos de corrupción o ilícitos que pudiera cometer cualquier 

servidor/a, locador/a del Gobierno Regional San Martín o practicante, independientemente 

del cargo que ocupe, función que realice o servicio que preste; dentro del ámbito de mis 

funciones o contrato. 
 

6. Conocer, aceptar y cumplir íntegramente y a cabalidad las disposiciones sobre integridad 

y lucha contra la corrupción establecidas por el Gobierno Regional San Martín; así como 

a no participar en alguna actividad que contravenga lo establecido en ellas; y denunciar 

cualquier acto de corrupción, presunto o real, del que tuviese conocimiento, a través del 

canal de denuncias.servicios.gob.pe.  
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7. Promover y realizar acciones acordes con los Estándares de integridad en la contratación 

pública en el ámbito de mis funciones o de mi contrato. 

 

Soy consciente que el incumplimiento de mi compromiso genera consecuencias disciplinarias; sin 

perjuicio de las acciones civiles y/o penales que el GRSM puede interponer. 

 

 

Lugar y fecha: …………………………………………… 

 

 

 

 

 

Firma: ………………………………………………………. 
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